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Señor
SANTIAGO ÁLVAREZ ZAPATA
Dirección: CR 83 N 26-41
Teléfono: 3116954932
Medellín

Asunto: Radicado 202110032804. RESPUESTA A SOLICITUD.

Para dar respuesta al trámite del asunto, donde solicita información acerca del 
Radicado 197086 del 28 de enero del 2019, donde requiere la incorporación de 
RPH (Reglamento de Propiedad Horizontal) y Reformas, le informamos lo 
siguiente:

Una vez verificada la información plasmada en la base de datos de la 
Subsecretaria de Catastro, adscrita a la Secretaría de Gestión y control territorial, 
se evidenció que éste ya se encuentra registrado en nuestra base de datos, al 
cual se le generó la Resolución Administrativa 538 del 02 de marzo del 2021.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el Centro de Atención a 
la Ciudadanía, ubicado en el sótano A del Centro Administrativo Municipal, de 
lunes a jueves en jornada continua de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada 
continua de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
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Prediador Técnico Contratista 
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Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro


